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INFORME ANUAL DE FAFT – GAFI.2006 (PRIMERA PARTE)

 
PREFACIO DEL PRESIDENTE DEL FATF

Es la primera vez que un país del continente africano ocupa la presidencia del Grupo de Acción Financiera (FATF), por lo cual es un placer particular para mí presentar el 17mo Informe Anual del FATF, que resume los avances que el FATF ha tenido bajo la presidencia sudafricana en la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo.
 

El fortalecimiento de la red global para combatir el lavado de dinero y el financiamiento terrorista ha sido una prioridad durante la presidencia sudafricana. Nos sentimos especialmente complacidos por la Resolución 1617 (2005) del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, que insta “fuertemente a todos los Estados miembros a implementar las normas internacionales integrales” incluidas en las Cuarenta recomendaciones del FATF sobre lavado de dinero y las Nueve recomendaciones especiales sobre financiamiento al terrorismo. El aval formal de las normas del FATF por parte del Consejo de Seguridad es un importante paso hacia una efectiva implementación global de las recomendaciones.

 

El centro de los esfuerzos del FATF para este fin ha sido el mejoramiento de sus relaciones con todos los órganos regionales al estilo del FATF (FSRB) y la fortalecida vinculación con las más de 140 jurisdicciones miembros de esos FSRB, pero que no son miembros del FATF.  Buscando este objetivo me he esforzado en participar en tantas reuniones anuales de los FSRB como ha sido posible. En el mismo contexto también emprendimos un proceso para mejorar aún más el papel de los FSRB dentro del FATF, iniciando un proceso que ya ha llevado al reconocimiento de algunos FSRB como “miembros asociados” del FATF.  Este proceso permitirá a los miembros de los FSRB una mayor participación en los procesos dentro del FATF.

 

Como ejemplo práctico de nuestros esfuerzos por forjar alianzas más estrechas con los FSRB, el FATF llevó a cabo una plenaria conjunta con el Grupo de Sudáfrica y África Oriental contra el Lavado de Dinero en Ciudad del Cabo, en la cual las dos organizaciones exploraron aspectos y retos comunes enfrentados por sus miembros en la implementación de las normas del FATF.  El FATF también llevó a cabo un ejercicio conjunto de tipologías con el Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD) en Río de Janeiro.

Durante el año de mi presidencia he tratado de introducir en las discusiones del FATF perspectivas y temas que son importantes para las naciones en desarrollo de todas las regiones del mundo.  Un ejemplo de ello es el examen de los devastadores efectos del lavado de dinero vinculado a la corrupción.  Como resultado, se estableció un Grupo de Proyecto para explorar las formas en que estos vínculos pueden tomarse en cuenta de forma más sistemática en el trabajo del FATF. Aunque el FATF consolida sus actividades, debe haber una mayor conciencia de otros problemas que se vislumbran en el horizonte.

 

El proceso de fortalecimiento de la red global para combatir el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo también implica la ampliación de la propia membresía del FATF. El proceso de membresía con respecto a la República Popular China ha estado avanzando progresivamente y se realizó una visita de alto nivel para evaluar si la India está lista para obtener el status de observador. El FATF ha comenzado a enfocar el asunto de abrir su membresía a fin de asegurar un mayor grado de participación y balance geográfico y promover un mayor sentido de propiedad del trabajo contra el lavado de dinero.  Esta debe ser una prioridad de urgencia.

 

Durante la presidencia sudafricana Nauru y Nigeria fueron borrados de la lista de países y territorios no cooperantes (NCCT), gracias a los fuertes avances realizados por estas naciones.  Además, el FATF continuó su tercera ronda de evaluaciones mutuas durante 2005-2006 y desarrolló un proceso más perfeccionado, que nos permitirá centrarnos en un ritmo estable en la discusión de nuestros informes.

 

Hemos comenzado un proceso de diálogo con el sector privado. Se realizó un exitoso primer evento con representantes de instituciones financieras y el mismo está siendo seguido por un diálogo con ciertas categorías de profesiones y negocios no financieros.

 

En la continuación de nuestros esfuerzos por enfrentar el financiamiento terrorista, adoptamos el texto de una nota interpretativa sobre la Recomendación Especial VIII sobre organizaciones no lucrativas, que aclara los objetivos y principios generales que subrayan la recomendación. 

 

Este ha sido un año muy estimulante y de recompensa para mí.  Por lo tanto, me gustaría agradecer a los miembros del FATF y al secretariado en particular, por el apoyo y la confianza que me han dispensado durante el año de mi presidencia.  Me gustaría desearle a mi sucesor, el Sr. Frank Swedlove, de Canadá,   lo mejor en su mandato como presidente.

 

                                                                                        Kader Asmal

                                                                              Presidente 2005-2006    

INTRODUCCIÓN DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL FATF

  
Es un placer para mí como secretario ejecutivo presentar el Informe Anual del FATF.  El mismo ofrece una panorámica del trabajo y los avances que hemos logrado durante 2005-2006.

 

Desde su creación el FATF ha encabezado los esfuerzos por adoptar e implementar medidas destinadas a detener el uso del sistema financiero por parte de criminales.  Y continúa con esta misión.

 

En su decimoséptimo año el FATF fortaleció la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento terrorista y amplió la red mundial AML/CFT (contra el lavado de dinero y el financiamiento terrorista). Como indicó el presidente, uno de los éxitos más notables  ha sido la creación de un nuevo status para nuestros socios más cercanos (los órganos regionales al estilo del FATF (FSRB).  Ahora los FSRB pueden convertirse en miembros asociados del FATF, y esto les permitirá un mejor acceso e influencia sobre las políticas y decisiones del mismo.  Esto se está llevando a cabo con el espíritu de incluir todos nuestros socios en la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento terrorista.  La plenaria del FATF ya ha determinado que al Grupo Asia /Pacífico contra el Lavado de Dinero (APG), al Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD) y al Comité Selecto de Expertos sobre la Evaluación de Medidas contra el Lavado de Dinero (Moneyval) se les otorgue el status de miembros asociados del FATF.   

 

El FATF continuó su tercera ronda de evaluaciones mutuas de sus miembros. La evaluación de la implementación de las normas del FATF en el mundo es un objetivo importante del trabajo actual del FATF. Desde inicios del 2005, diez países han sido evaluados y la gran mayoría de los  FSRB también ha participado en un proceso de evaluación de sus jurisdicciones miembros. Los informes sobre las evaluaciones mutuas están siendo publicados ahora en su totalidad y están disponibles en nuestro sitio web (www.fatf-gafi.org).

 

En febrero de 2006 el FATF adoptó una nota interpretativa, que aclara los requisitos de la Recomendación Especial VIII sobre organizaciones no lucrativas (NPO).  Esta nota llama a los países a (i) interesarse por el sector NPO, (ii) supervisar y/o monitorear el sector, (iii) investigar de forma eficaz y recopilar información, y (iv) establecer mecanismos eficaces para la cooperación internacional en estas materias. 

 

El FATF, junto con GAFISUD y el FSRB para América del Sur, efectuó una reunión conjunta de expertos en Río de Janeiro en noviembre del 2005.  Esta reunión es parte de la iniciativa actual del FATF  para estudiar los métodos y tendencias del lavado de dinero y el financiamiento terrorista a escala global (ejercicio de tipologías). Había cerca de 240 participantes registrados y estaban presentes representantes de casi 50 países, lo que hacía que esta fuera la mayor reunión de expertos en tipologías jamás celebrada. Se vieron los avances de un número de proyectos y se dio a conocer un importante informe sobre lavado de dinero a través del sistema comercial internacional.  

 

Además, el FATF ha tomado acciones para mejorar el diálogo con el sector privado durante el año, mediante el desarrollo de nuevos contactos y el mantenimiento de la consulta sistemática cuando se crean nuevas normas.  En diciembre del 2005 el FATF realizó una ronda de consultas con representantes de los sectores bancario y de valores. Alrededor de 80 participantes asistieron a la reunión. El objetivo principal de esta consulta era discutir aspectos relacionados con la implementación de las normas del FATF.  Además, se estableció un grupo de trabajo con representantes de miembros y observadores voluntarios, así como de los sectores bancario y de valores, para considerar el enfoque basado en el riesgo de la implementación AML/CFT.  Como estas reuniones resultaron muy productivas, el FATF llevará a cabo otros estimulantes proyectos de este tipo.

 

En conclusión, me gustaría agradecer a los miembros del FATF por la confianza que continúan teniendo en el secretariado del FATF. También deseo agradecerles su decisión de aumentar substancialmente sus contribuciones al presupuesto del FATF, lo que permitió emplear a dos nuevos miembros de la directiva.  Con la llegada de estos dos nuevos miembros al secretariado del FATF, creemos que ahora tenemos el nivel apropiado de recursos humanos para respaldar mejor el trabajo de esta organización. 

Alain Damais

Secretario Ejecutivo
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La Editorial Ciencias Sociales, de Cuba, acaba de publicar el libro titulado Miami, dinero sucio, el cual denuncia el "turbio" origen de la fortuna de unos mil millonarios cubano-americanos en esa ciudad del sur de Estados Unidos. 

De acuerdo con el libro, del periodista Hedelberto López Blanch, esos ricos pretenden controlar la urbe floridana del mismo modo que lo hacían los mafiosos de Chicago en la época de Al Capone. 

El autor del texto cita al banquero Luis Botifol, según el cual residen allí más de mil cubanos millonarios, y 150 de ellos poseen cada uno más de 50 millones de dólares. 

"Resulta verdaderamente alarmante que en tan pocos años el porcentaje de cubano-americanos millonarios sea superior, comparativamente, que el de los norteamericanos", señala el volumen. 

López Blanch sostiene que el despegue económico de Miami y las grandes fortunas individuales acumuladas allí se impulsaron como resultado del tráfico de drogas, el lavado de dinero y los robos de dinero federal que se entrega a hospitales, al Medicare y a otras obras públicas. (Xinhua)

http://spanish.peopledaily.com.
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De izquierda a derecha Joel Martínez, Edwin Martínez y Gumercindo Donis. (Foto: Prensa Libre) 

Guatemala. El Ministerio Público (MP) presentó ayer en el Organismo Judicial la petición de antejuicio contra tres diputados vinculados al desvío de Q1 millón, que debió ser destinado a obras comunitarias en Santa Rosa.

El MP considera que los legisladores Joel Rubén Martínez Herrera, del Partido de Avanzada Nacional; Edwin Armando Herrera Martínez, de la Unión Democrática, y Gumercindo Donis Revolorio, de la Unidad Nacional de la Esperanza, pudieron haber incurrido en el delito de lavado de dinero al recibir fondos públicos destinados para varios proyectos, entre ellos, construcción de escuelas y remodelación de un parque y un salón comunal, entre otros.

“Consideramos que los diputados pudieron haber incurrido en el delito de lavado de dinero, porque existen unos cheques girados a su nombre por parte de la Asociación para el Desarrollo de la Familia (Adefam), que estaban destinados a varios proyectos públicos”, expresó Omar Contreras, fiscal contra la Corrupción.

El funcionario explicó que uno de los antecedentes del caso es la condena de José Luis Enrique Pinzón, representante legal de Adefam, en la que se comprueba el hecho ilícito.

“Cualquier persona que tenga, transfiera o administre cualquier dinero producto de un ilícito, podría estar cometiendo lavado de dinero”, señaló el fiscal.

La acción fue presentada ayer en el Centro Administrativo de Gestión Penal, que lo remitió al Juzgado Noveno de Primera Instancia Penal, y de inmediato fue trasladado el expediente a la Cámara de Amparos y Antejuicios, a fin de que sea esta instancia la que determine la viabilidad de la petición.

http://www.prensalibre.com
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Martes 23 de enero de 2007: Informe de Grupo de Acción.

Documento de organismo internacional critica que el país no incluya actividades que tengan la obligación de ser reportadas, o que no se controle a organizaciones sin fines de lucro.

Una serie de incumplimientos por parte de Chile en la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo detectó el Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (Gafisud) en su informe final.

Si bien a fines de 2006 el Ministerio de Hacienda ya había revelado algunas conclusiones de este informe (poniendo énfasis en las áreas en que el país debía mejorar(, no se conocían las "notas" obtenidas por Chile.

En su documento definitivo, emitido hace algunos días desde Buenos Aires, la entidad identifica siete categorías (de un total de 49( en que nuestro país quedó con un "no cumplido" estampado en sus calificaciones.

Sólo ocho medidas quedaron "cumplidas".

La clasificación

Gafi (organismo matriz de Gafisud( establece 40 recomendaciones generales para combatir el lavado de dinero. Tras los atentados terroristas a Estados Unidos, añadió nueve puntos referidos al financiamiento de grupos subversivos. Por eso se les conoce como las 40 + 9 recomendaciones.

Entre las primeras 40, Chile no cumple cuatro. Primero, que la legislación chilena no incluye a todos los sujetos obligados a informar (por ejemplo, no están listados contadores y abogados) y, segundo, que tampoco existe supervisión ni análisis de riesgo sobre actividades no financieras.

La tercera falla es que los montos transados en un casino, a partir de los cuales se activa una alerta, son muy elevados. Además, no se controla el patrimonio de organismos sin fines de lucro y falta retroalimentación entre los sujetos obligados y la Unidad de Análisis Financiero (UAF). Y, en cuarto lugar, menciona que "no se está implementando ningún mecanismo que impida el uso ilícito de estructuras jurídicas para cometer actividades ilícitas".

Sobre materias relacionadas con financiamiento al terrorismo, existen tres problemas en Chile: primero, que no ha adaptado su legislación ante resoluciones de la ONU; segundo, que "la UAF no posee la capacidad legal de recibir, analizar y difundir operaciones relacionadas con financiación del terrorismo"; tercero, que "no existen mecanismos que impidan el uso de organizaciones sin fines de lucro para financiar el terrorismo".

Otros problemas

En otros aspectos del informe cuestiona la escasa consolidación estadística del delito de lavado de dinero en Chile y acusa que el Consejo de Defensa del Estado presentó en forma inconsistente sus datos respecto de los casos en que dice haber logrado condenas por esta materia.

El director de la Unidad de Lavado de Dinero del Ministerio Público, Mauricio Fernández, dice que lo más importante es explicitar la corrupción y cualquier eventual foco de comisión de estos delitos. Cree, además, que el gobierno debe mejorar la tipificación de delitos base e incluir, como parte del lavado de dinero, la configuración de asociación ilícita.

http://diario.elmercurio.com/2007/01/23/economia_y_negocios
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España está inundada con billetes de 500 euros (US$633). A pesar de que casi ningún español ha tenido la posibilidad de ver uno en su mano, el Boletín Estadístico del Banco de España revela que en mayo de 2006 el país tenía una cuarta parte de la circulación de estos billetes en la Unión Europea, unos 78 millones. 

Tal es el secretismo que despierta el  billete que se le conoce en el argot policial como el “Bin Laden”, ya que nadie lo ve, a pesar de lo mucho que se oye hablar de él.

Sin embargo, la notable presencia de ese billete en España es un hecho que tiene muy preocupadas a las autoridades financieras y de seguridad del país. El hecho es indicativo de la presencia de una potente economía sumergida y un refugio para el narcotráfico.

http://www.lavadodinero.com/ArticleDisplay.aspx?articleID=2740
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TÉRMINOS ECONÓMICO-FINANCIEROS, DE DERECHO Y DELICTIVOS
    CENTROS FINANCIEROS INTERNACIONALES

Áreas territoriales cuya legislación monetaria y fiscal muy liberal, ofrece ventajas especiales para las operaciones de las sociedades de inversión en los más diversos tipos de transacciones financieras. Como ejemplos cabe citar: Islas Bahamas, Islas Caimán, Islas del Canal (Jersey), HongKong, Lichtenstein, Panamá, y Singapur.

DESCUENTO

Operación por la cual un banco, u otra entidad o agente financiero, adquiere una letra de cambio u otro efecto comercial de su librador, del cual percibe (deduciéndolo del valor expresado por la letra( un interés por anticiparle la cantidad en cuestión, cuyo cobro, si no, debería haberse producido después, a la fecha de vencimiento del efecto. El primer ejemplo conocido se produjo en 1536, aunque no fue corriente hasta después de 1550 en los Países Bajos. 

DEPÓSITO

Cantidades de dinero que en activos financieros se ingresan en las instituciones de crédito por sus clientes, para su custodia y para la obtención de intereses. Los depósitos pueden ser a la vista, a plazo o de ahorro; según lo cual, respectivamente, pueda disponerse de ellos libremente, con un preaviso mínimo, o al final de un término previamente fijado. 

    FRAUDE

Engaño o inexactitud consciente que produce un daño mercantil, fiscal o financiero. // El fraude fiscal es la ocultación de todas o parte de las fuentes de tributación para evitar la carga tributaria. En España está perseguido por la ley, con la posibilidad de ser castigado con la pérdida de libertad para el defraudador.
FORFETIZACIÓN
Compra de derechos de pago de deudas, renunciando el comprador (por la cláusula «sin recurso»(a toda posibilidad de demanda frente a los anteriores acreedores. La adquisición de los efectos se realiza descontando anticipadamente todos los intereses acumulados (y de ahí la palabra forfait) de la deuda.

FIDEICOMISO

Disposición testamentaria o por un acto «ínter vivos», según la cual el testador, o quien desea separarse de la administración de sus bienes, confía su patrimonio o parte de él a otra persona, para que lo administre y los transmita, en su día, a terceros.

FIDUCIARIO

Persona que recibe algo de otra, la cual confía que lo usará de acuerdo con el pacto de fiducia.
FIDUCIA

Institución basada en la confianza, que se origina por la transmisión que hace una persona, fiduciante, de una cosa o derecho a otra persona,  fiduciario, para que este la use de acuerdo con lo estipulado por ambos en el pacto de fiducia, en beneficio, generalmente, del fiduciante.
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